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TITULO III. – DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Para la adquisición o pérdida de la condición de familia nume-

rosa, la presente ordenanza, se remite a la legislación estatal y/o

autonómica vigente, reguladora de dicha materia.

TITULO IV. – DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan dero-

gadas las demás que existiesen en este municipio que afecten

a la tasa de alcantarillado.

TITULO V. – DISPOSICION FINAL UNICA

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun-

tamiento en sesión de fecha 4 de diciembre de 2006, entrará en

vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-

vincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de

2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-

gación expresas.

200701566/1606. – 49,00

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun-

tamiento establece la tasa por recogida de basuras, que se regirá

por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-

visto en el artículo 58 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del

servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domi-

ciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos

y locales o establecimientos donde se ejercen actividades

industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y

residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimen-

tación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales

o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo

industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y

materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida

o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas,

profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter volun-

tario y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domi-

ciliarias y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones cen-

trales.

c) Recogida de escombros de obras.

d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Artículo 3.º – Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas

o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la

Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y

locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públi-

cas en que se preste el servicio, ya sea a título de propieta-

rio o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o incluso

de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con-

tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá

repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios

de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie-

ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de

las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los

supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley

General Tributaria.

Artículo 5.º – Exenciones.

No se considerarán otras exenciones que las previstas en

normas con rango de Ley.

Artículo 6.º – Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento en que se inicie la prestación del servicio,

entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obli-

gatoria del mismo, cuando esté establecido y en funciona-

miento el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias

en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales uti-

lizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las

cuotas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo

que el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha

fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses

hasta el primer día del año natural siguiente.

Artículo 7.º – Declaración e ingreso.

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en

que se devengue por primera vez la tasa, los sujetos pasivos for-

malizarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, la

correspondiente declaración de alta e ingresando simultánea-

mente la cuota del primer año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de

los interesados cualquier variación de los datos figurados en

la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones

correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de

cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la

declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante

recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en

cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien-

tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9.º – Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por uni-

dad de vivienda o local, que se determinará en función de la natu-

raleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a domi-

cilio de carácter familiar): 30 euros.

b) Oficinas bancarias, comercios, 30 euros.

c) Albergues, restaurantes, hoteles, 100 euros.

d) Cafeterías, bares, tabernas, pequeños talleres: 40 euros.

e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiesta: 100 euros.

f) Industrias y almacenes: 100 euros.

g) Garajes: 6 euros.

h) Naves ganaderas: 15 euros.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irredu-

cible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el apartado 2

del artículo 6.º, y corresponden a un año.



Artículo 10. – Bonificaciones.

El Ayuntamiento a instancia de los interesados podrá con-

ceder una bonificación del 25 por ciento sobre la cuota anterior,

siempre que se ostente la condición de titular de familia nume-

rosa. Esta bonificación tendrá una vigencia de diez años, y será

incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en la tasa de reco-

gida de basuras, que pudiera corresponder al sujeto pasivo.

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno Muni-

cipal del Ayuntamiento en sesión extraordinaria de fecha 4 de

diciembre de 2006, entrará en vigor el día de su publicación en

el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a

partir del día 1 de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta

su modificación o derogación expresas.

200701567/1854. – 94,00

TASA POR TRANSITO DE GANADO

TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por utilización

privativa o aprovechamientos especiales que se derivan del trán-

sito de ganado por las vías públicas de este término municipal.

Será objeto de esta tasa el aprovechamiento especial de

las vías de uso público municipal al transitar por ellas el

ganado y otros animales produciendo restricciones al uso

común general.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa

o aprovechamiento de dominio público local con motivo del apro-

vechamiento especial de terrenos de uso público local por

tránsito de ganados sobre vías públicas o terrenos de dominio

público local en todo el término municipal.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contri-

buyentes las personas físicas y jurídicas así como las Entidades

a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que

disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público

local en beneficio particular.

Artículo 4.º – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie-

ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de

las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los

supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley

General Tributaria.

Artículo 5.º – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que

expresamente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6.º – Normas de gestión.

A los efectos de liquidación de esta tasa se formará anual-

mente por el Ayuntamiento el correspondiente padrón, que

quedará expuesto al público por treinta días, a efectos de recla-

maciones, anunciándose por edictos en el «Boletín Oficial» de

la provincia, tablón de anuncios y lugares de costumbre. El refe-

rido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa reso-

lución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de

los documentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efec-

tos desde la fecha en que nazca la obligación del pago; por la

Administración se procederá a notificar a los obligados al pago

la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expre-

sión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.

b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos,

con indicación de plazos y organismos en que habrán de ser inter-

puestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho el pre-

cio público.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados y una

vez comprobadas por la Administración producirán la elimina-

ción respectiva del padrón, con efectos a partir del ejercicio

siguiente al que hubieran sido presentadas.

Artículo 7.º – Obligación de pago.

La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza

nace:

a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, en el

momento de concederse el aprovechamiento especial o desde

que el Ayuntamiento tenga conocimiento de que tal aprove-

chamiento se está produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y pro-

rrogados, incluidos en los padrones de este precio público, el

día primero de cada uno de los periodos naturales de tiempo

señalados en las tarifas.

El pago de esta tasa se realizará en el caso a) por ingreso

directo en la Tesorería Municipal, y en el caso b) por años natu-

rales, durante el período de recaudación voluntaria que se fije

con carácter general por el Ayuntamiento para sus ingresos de

derecho público, en la Tesorería Municipal o en el centro desig-

nado al efecto.

TITULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 8.º – Tarifas.

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será

fijada por aplicación de la siguiente tarifa:

Por cada cabeza de ganado vacuno, al año: 9 euros.

Por cada cabeza de ganado lanar o caprino, al año: 0,90

euros.

Por cada cabeza de ganado equino, al año: 9 euros.

Por cada colmena trashumante de titular no empadronado,

al año: 2 euros.

Por cada colmena cuyo titular sea un vecino, al año: 1 euro.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Con carácter previo a la compra de ganado en el municipio,

se debe declarar el mismo en el Ayuntamiento. La declaración

de ganado se realizará en el mes de febrero de cada anualidad,

aportando copia de la Cartilla Ganadera.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Las hectáreas municipales no son propiedad de ningún gana-

dero. El Ayuntamiento de forma discrecional repartirá las hectá-

reas existentes. En el supuesto de que las hectáreas no fuesen

suficientes para el ganado existente el Ayuntamiento repartirá de

forma proporcional las mismas.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

Con carácter previo a la introducción de nuevo ganado en

el municipio, que suponga el aumento de la cabaña ganadera

respecto del ejercicio anterior, se deberá obtener permiso del

Ayuntamiento. Se limita el número de cabezas por explotación

ganadera a 100 unidades de ganado mayor y a 1.000 de

ganado menor.
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